
Stgo., 30 de julio de 2013 

 

 

Señores 

Directiva Sindicato Nº 5 

Presente 

 

Asunto : Devolución doble cobro beneficio funerario 

 

Me dirijo a ustedes para solicitar devolución por doble cobro de beneficio funerario.  El 20 de 

octubre de 2012, se me hizo una transferencia electrónica por $9.000.- (nueve mil pesos) por 

parte del Sindicato 5, por concepto de devolución de beneficio funerario. 

Hasta esta última liquidación de sueldo (mes de julio), la universidad me sigue descontando  

$1.100.- por seguro funerario y el Sindicato 5 me descuenta $1.500.- por Fondo Solidario).  Debido 

a este motivo solicito devolución de beneficio funerario por parte del Sindicato desde el mes de 

octubre de 2012 hasta julio de 2013, lo que ascendería a $10.000.- (diez mil pesos). 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

Ángela González Wanner 

R.U.T. 8.451.594-9 


